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SEMANARIO
D  E

PERIÓDICO DEFENSOR DE LOS INTERESES MORALES Y MATERIALES DEL PARTIDO.
PRECIO DE SUSCRICIÓN. 

Pesetas 1‘25 trimestre.
^"'TDd/la“ °corréBpon3éacia se dirigirá al Director y Atomistrador, Plaza Mayor, Cíkeión. 

AniHicios y ccaiivuiieados á precios módieoB.

NÚMERO SUELTO.

10 céntimos de peseta.

ADTERTEÍfCIA.

Con el presente número termina 
el primer trimestre de nuestra publi
cación, y riiganios á los señores sus- 
critores que aun se encuentran en «les- 
cubierto, satisfagan lo antes posible 
el importe; asimismo desearíamos avi
saran los que pretendan continuar 
suscritos para enviarles los números 
sucesivos.

P O B R E S -.D E  E S P IR IT U ;

No faltan entre nosotros quie
nes opinan que b "luv  inâ
proponiendo mejoras p...a nuesti-a 
población, porque no bastan iqs ar-, 
líenlos dé'foncí’ó' para cbiivértir en
Asaiidsd.ee .Ips .prQ5'§Qífia.J4.«<̂ dam̂  
á coiiDcer,, y  .npanps cuando fCs di
fícil en extremo para el ilustre Ayun- 
tamiepio.^ ann el dar Rédito á nues
tras ‘semanalés insinuaciones.

Quienes así piensan, acepten lo 
sumamente' sabidó:' Eieruéerdtíi'ados 
■Jos. pohrts de esphritu porque de elb¡̂  
es el .relrio de los cielos. En verdg<  ̂
no son de la tiéira, y  tienen siein- 
pre puestos su& pensamientos, niás 
que en el cielo, en el limbo. Se
ría una desgracia que Carrión tu
viera goliernantes de ideas tan po
bres y  de almas tan entecas, que 
pretendieran dejarnos en una esta
cionaria situación.

K ó intentamos el que se Heve 
d cnraplidb ' tórmino de tmn vez 
cuanto se desea y  echa.de menos; 
paulatina y  sucesivamente no, Solo 
es posible, sinó muy hacedero todo 
lo  propuesto en los números an
teriores.

El que no, discurre y  tiene á 
menos el ocuparse de los intereses 
■generales, nunca tropezará con los 
medios necesarios para elld; al con
trario, le saldrán al jiaso enormes 
masas de di(icnlta<les, cada vez de 
mayor cuerpo, y  en razón directa 
de su ignorancia supina y  de su 
-poco interés hácia los pueblos.

No obstante, hay un procedi
miento muy sencillo para en par
te hacerles abrir los ojos, y no 
es otro que el de poner en relación si

quiera sea aparente el interés ge
neral cóh el interés ])articular.

No es el niedio muy moral y  ; 
muy sano qué’ digajnos;, pero,.es I 
justo que alguna vez caigan, en los ¡ 
lazos de, llaqiúavelo, lo s . que á 
iíaqiiiavelo tienen como, á Maestro 
en su conducta, aunque no buyaií 
visto ni eb forro siquiera da sus. 
astutísimos escritos.

Concluimos con una advertencia. 
En localidades como Carrión, cuan
do se combaten vicios ó defectos 
en general, hay ntalicio^QS que se 
figuran, ,(y pomo .suponen pon-, 
tífices, dogmatizan) que nos

historia patria en todas sus manifes 
taciones, intentando conservar y  dar 
á'conocer los preciosos restos y  docu
mentos de las edades pasadas, lo hago 
con'uña. plena convicción, tanto más 
ingenua, cuanto que no dejaré de 
inanífestar al mismo tiempo, que 
temo nó sea una realidad provechosa 
á la generalidad de la nación el 
bien que pudiera resultar de lo 
que en su, decreto del 7 de Di
ciembre nos presenta.

En éi se trata de crear una 
comisión, cm  el encargo de presentar 
al Ministro de Fomento las bases de 
una ' ley de cónsei-vacián de ÁntigUe-

mos á determinad" g&rsQnSii 
tamos muy lejos di tener inte..'-' 
nes tan ruines; cuando el caso lo 
merezca, y i a  ocasión lo exija, crean 
nuestros lectores que no dudare
mos' en manera alguna en • poner 
nombres, si ■ defegmciadaincnter hn- 
hiera quien' á las claras se ' pusie- 
'sé'dé frehfé co n tó la s  ventaja.s que 
los pueblos tien^, derecho á recla
mar y  obtener á me^iáa qiie  ̂ su 
importancia crece, y  nq sería en 
actitud censora, porque los censo
res en todas partes spn el ludibrio 
y  el deprecio aún de los mismos 
que los a])lauden, sinó en actitud 
persuasiva, • ]>a-r.i que ée>--conooíera 
el valor de las razones y  de los 
argumentos.

Tal es la obligación la prensa.

. dK

ftL EXCMO, SR. m\%M DE FOMO.

E x c m o . Señ o r : Hubiera sido una 
rara coincidencia el haberse p\ibli- 
cado hoy mismo un artículo- que 
tengo dirigido á Jms Dominicales 
acerca de los iluseos de Antigüe
dades, y de la lieal Academia de 
la U istorn. En él aparecerá, si el 
director del colega .se digna ]>ubli- 
carle, como V . E. ha venido á 
llenar una parte infinitesimal dcl 
gran vacío existente en las dos 
citadas instituciones históricas.

Ahora, como no puedo menos 
de aplaudir el celo de un Mb- 
que tanto interés maniiiesta '

t v̂( ií íV*̂  •
F l pw/ecio encomendado li la Co

misión abrazara: la resolución de 
cuéíi^^ s h ’luiivás á la p-opiedad y 
conseixación de las antiguedade§ que 
posean él F-'itado, las Diputaciones 
provinciales, los Ayuntamientos, las 
Corporaciones y las reglas á que 
ha dé .someterse su enagenacion en de- 
termihndos casos dentro de las p 'es- 
cjipciones de las leyes, etc.

¿o.? medios permanentes de inves
tigación de .antigüedades, y  los que 
j'ar.iliten la publicidad y el estudio 
de los objetos ó documentos impoi-- 
fyintes para la Uv<toria de F^tpaña 
m  todas sus manifestaciones, etc., etc.

Fuera de sentir, Excmo. señor, 
que déereto tan importante obe
deciera á miras particulares, y  con 
una muy buena intención se tratara 
de llevar á Madrid los objetos y  
documentos importantes para que 
nuníñi viéramos de los primeros ni 
aún liB fotografías, y  de los se
gundos ignoráramos el contenido, 
porque con la frase sacramental, no 
hay dinero, se nos pagana á los 
que vivimos en provincias y  no 
podemos ir á Madrid á consultar 
los originales.

A’  finó, Excmo. señor, para qué, 
óu vez de nombrar una comisión 
de tan amplias facultades, ^ . E. 
no h; nensado que en el archivo 
de la kC.al Academia de la Histo
ria ha) monumentos verdaderamente 
'•vrikr- , •>, aunque tienen la hu- 

' legajos sirven
consn ' ■'‘"''r-

tunados que los tienen cerca? Por 
qué no trata V . E. de ellos en 
primer lugar, y  se impone á la 
Real Academia de la Historia la 
obligación de irlos publicando en 
plazos determinados, empleando pa
ra ello cantidades que se destinan 
á comprar libros desnudos de todo 
mérito, fuera del supuesto en el 
informe de un amigo?

1.08 que vivbnos en provincias 
vemos las cosas de distinta manera 
que los residentes en Madrid.

Ahí no se suspira por sacar á 
luz lo que poseen, se insta úni
camente para almacenar las precio- 
síiiadéá que aan ct nítestea
poder. ¿Y  quién puede negarnos 
que nosotros tenemos derecho á 
exijir que salga á pleno sol cuanto 
yace en los citados archivos, ya que 
pagamos crecidas sumas para su 
adquisición y  guarda? Si tenemos 
obligación de contribuir para ello, 
por qué se nos niegan sus ventajas?

Hay más, Excmo. señor. Aun
que por lo  general los que no po
seemos aguas del Lozoya nos de
jamos fácilmente engañar, no im
plica el que seamos excesivamente 
maliciosos. 5Ie explicaré, por que 
y .  E. quizás lo ignore, aunque 
me inclino á creer lo  contrario.

Dos cuestiones palpitantes exis
ten hoy en el terreno liistórico y  
en el terreno académico. La una 
es de índole metálica, y  la otra de 
tesón científico.

Es la primera un concurso que 
tendrá lugar en Barcelona, para 
premiar la mejor obra de Arqueo
logía Española, el año 1887, á 
causa de un legado de D . Fran
cisco Martorell y  Peña, habiéndose 
dado ya la rara coincidencia, de 
que á poco de publicada el con
curso citado, apareciese una órden 
á los Sres. Goberna<lorcs, para que 
tan pronto como llegárm á su 
conocimiento noticias de luvllazgos 
arqueológicos, las pusieran en co
nocimiento de la Academia.

El premio consiste en vemte mil 
pesetas.

No sé si obedecerá á lo mismo 
el tropezar con miles de dificulta-
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des y  tener que copiar furtivamente 
algunas inscripciones ios que te
nemos la desgracia de habernos 
dedicado á explicar lo que la an
tigüedad ha dejado escrito en las 
piedras de sus tumbas y  de sus 
templos, dándose la contestación 
siguiente cuando uno lo pide: 
se han mandado aún á la Acade
mia de la H iitoña. ■ ¿Hay derecho 
de primicia, Excmo. señor?

Es la segunda de tesón cientí
fico. También aquí hay necesidad 
de explicarse. No desconoce tam
poco V. E. la gran batalla que 
hoy se sostiene en España contra 
algunos señores académicos, quienes 
han llegado á fallar, poco menos 
que pontificalmente, en las materias 
que se relacionan con nuestra epi
grafía y  nuestra numismática celti
béricas. Algunos señores académicos 
dirán á V. E. como han sido tra
tados por el docto epigrafista ale
mán Iliibner, á consecuencia de 
las descabelladas traducciones que 
se han dado, y  que como oficiales se 
apadrinaron, cuando el laboriosísi
mo Sr. Rada hizo su entrada en 
la Academia, por el Sr. Guerra y  
Orbe.

Pues bien, Excm o. señor, con
siderando que lioy la escuela bre- 
tomana tiene que batirse en reti
rada, es muy fácil que con astucia 
digna de mejor causa, se intente 
coleccionar en 5Iadrid el poco ma
terial epigráfico y  numismático cel- 
tlhÍTVctr -qieís a<«r en 'pro-
vincias, para que de esa manera, 
teniendo siempre las manos atadas, 
nos sea de todo punto negado á 
los infelices provincianos el agua 
y  el fuego en semejante campo de 
la historia pátria.

Para que V . E. no me crea 
interesado (aunque hablando con 
franqueza debo decir á V. E. que 
tengo vivo interés en que la ver
dad aparezca y  salga el error, si 
anida bajo las poltronas académicas,) 
consulte ios escritos de Sevj-ure (Bél
gica) quien fiama grande heresiarca 
al santo padre de algunos de nues
tros académicos, al Sr. Zeuss: vea 
lo  que el celebérrimo ilomssen tie
ne escrito en sus dialectos itálicos: 
lo  que nos ofrece Breal en sus sa
pientísimos escritos; cuanto el emi
nente Leonormant hace constar en 
su obra de la propagación del A l
fabeto fenicio, y  por último lo que 
la Academia de Cambridge tiene en 
sus actas referente á los Celtas y  
encontrará que se nos quiere llevar 
por un camino tan oscuro y  en
marañado, que no es facü dar con 
la salida, sin vemos con multitud 
de heridas.

Dicho esto, voy al caso. ¿Se tra
tará de Recoger todos esos epígra
fes y  guardarlos, para que al menos 
los bretonianos tengan algunos mo
mentos msis de vida? Basta la in
dicación. Hay que tener en cuenta 
un dato de gran valía; y  es, que 
desde el mes de Abril los escritos 
dcl P . Pita indican alguna varia
ción en 8u maneraside y  pensar,

SEM ANARIO ^ E  CARRIÜN DE LOS CONDES.

antes en la plancha de Luzaqa no 
creyó conveniente separarse del Eús- 
karo, en las inscripciones de '*v’ascos 
y  de val deverdeja y  en 'las de Ta- 
lavera cambia disimuladamente de 
rumbo; y  por último, en el Boletín 
de la Real Academia de la Historia, 
Tomo III, Cuaderno IV , Octubre 
1883, dice con franqueza desacos
tumbrada:

No tardaremos en conocer las vei'- 
daderas fuentes del Eúskaro) y  con 
ellas á la vista sabremos juzgar si 
CONVIENE ó NO APLICARLO á  la in
terpretación de los caractéres ibéicos 
y  de las lenguas que hablaron los' 
habitantes indígenas de todo nuestro 
suelo, abites de la invasión cütka y  
de la dominación romana.

Concluyo, Excmo. señor, felici
tándole por el acertado nombramien
to de los individuos que forman la co
misión. Solamente que el plazo dado 
es muy corto, ante las contingen
cias que puedan ocurrir.

Digo esto, porque el P . Fita 
no tiene residencia fija; y  puede 
ser de un momento á otro llamado 
por su provincial de Aragón, ó por 
el General; y  el Sr. Guerra y  Orbe 
está enfermo, y  tiene casi perdida 
la memoria, y  no puede dedicarse 
á estudios serios, según él mismo 
hace constar en la nueva publica
ción España y  Amética.

Dispense V . E ., y  vea en lo que 
digo una intención muy recta, para 
servir al bien general.

los hijos de los interesados del servicio 
militar. Los que se negaban á pagar 
han sido condenados á hacerlo en el 
termino de cinco dias, y ademas á pagar 
los gastos que se hayan ocasionado 
hasta libertar al reclamante del servicio 
militar.

Sirva esto para que nadie se deje 
engañar, y en semejantes cosos conviene 
que ante todo se apronten los cénti
mos.

Una pregunta antea de concluir. 
Los gastos de la causa y el pago de 
la escritura que después se ha Í¿cho, 
¿no son gastos pora libertar al mozo 
del sei^dcio? En caso afirmativo, ¿quién 
ha debido pagarlos? Y ai están pagados, 
¿no puede haber reclamación? Este caso 
legal, por lo que valga, si es discutible, 
se discutirá para los efectos consiguien
tes, ya que el mozo es menor de edad 
y ha gastado y gasta de suyo para estar 
en casa.

Por causa del temporal reinante se 
han presentado pocos ganados en el 
rastro y pocos compradores, de lo que 
resultó veme casi sin concurrencia.

El precio medio de la carne ha sido 
treinta y cinco céntimos ia de oveja, 
y cuarenta la de camero.

B e k n a b d in o  M a b t in  MraouBz. 

Camón da los Condes 9 de Diciembre, 1883.

El Sr. Inspector de carnes no permi
tió se degollase una oveja por estar 
enferma, advirtiendo al mismo tiempo 
al vendedor y comprador, que en todo 
caso se la quemaría en el acto, si se 

-Tnt-edia-ai dtígtóv.
Nos parece npy bien.

Hemos recibido los siguientes perió
dicos: La Propaganda Católica, E l Mo
nitor Palentino, E l Diario Palentino, 
y La Revista Palentina, de Falencia; 
La Lira, de León; E l Sereno y  El 
Orden, de Burgos; E l Sereno, de Sevilla; 
La Crónica Mercantil, de Valladolid; E l 
Castellano, de Avila; E l Cántabro y El 
Impulsor, de ToTrA&VQ^^ElExtremeño, 
de Flasencia; El Quintüianense, de Ca- 
latayud; E l Eco de la Serranía, de 
Ronda; E l Eco unido del Magisterio, 
de Azuaga; El Ateneo Lucentino y La 
Itquierda Liberal, de Alicante; La Cam
panilla, de Zaragoza; El Eco de Novelda, 
de Novelda; La Revista de Castellem, 
Galicia diplomática y El Canario, de 
Santiago; El Eco de Guadalupe, L 'E x- 
cursionista y La Tierra de Jauja, de 
Barcelona; Las Dominicales, E l Motín, 
Las Escenas Contemporáneas, Los dos 
ilía?ídos. E l Fomento, E l Justiciero. E l 
Directorio, E l Boletín de los Agentes 
de Negtcios, España y América, de Ma
drid.

Agradecemos y agradeceremos á 
nuestros colegas la constante visita y 
nosotros cumpliremos fielmente, devol
viéndola.

Damos el pósame á nuestro com
pañero de Redeicuión D. Lope Valcár- 
cel, quien ha salido’para Lugo por el 
fallecimiento de su señora madre po
lítica.

También ha tenido la desgracia de 
perder á su esposa en esta localidad 
D. Joaquín Nevares.

A  todos hacemos presente el sumo 
sentimiento que tenemos al ver como 
han perdido aerea tan queridos. Ante 
la muerte no hay más que resignación 
y acatar al Omnipotente.

Hemos recibido la notabilísima pu
blicación Mspaña y América. Es dig
na de tono encomio, y en ello no 
nos ciega la inmerecida amistad que 
nos une al celebérrimo orador argen
tino, hoy Embajador y  Ministro ple
nipotenciario de la República Argentina 
en Lisboa.

For toda la prensa ha sido acogi
da como, jamás lo fué publicación al- 
gnna de este género.

Mil enhorabuenas.

Pues señor, el otro dia sucedió un 
raro fenómeno. En una ea^a mermaron 
las peras de limón cocidas, ¿Mermarían? 

Hay maneras de mermar 
Sin que remediarse pueda.
Y  es que la boca esté queda 
Sin haber que masticar.

El siguiente fenómeno es sobrena
tural. ¿Puede una tortilla de un huevo 
ser mayor que una de seis?

— Sí, padre.
¿Como?

- — Si el huevo único es de gansa y 
lea otros de ruiseñora.

Mientras estábamos haciendo el pe
riódico (Domingo) oímos música en la 
iglesia de Santiago. Salimos al balcón 
y vemos que armoniosamente acompaña 
á una boda.
i A iqué bien!
W  llevan ruido?
I Sin duda se habrán creído 

Que así se mata el Belen.

FUNCIONES RELIGIOSAS.

Hace unos días ha 
diencÍ8^É|^^Iadolid ei 
diente en

;oi

la Au-

E] artículo de fondo titulado Ca- 
REIÓN NO TIENB AGUAS ha sido recibido 
con benevolencia, y podemos decir que 
con entusiasmo, por los individuos del 
Ayuntamiento.

Para que tenga efecto la idea de
sarrollada en nuestro citado articulo, 
se hallan dispuestos á coaedyuvar con 
cantidades respetables á este fin, pu- 
diendo contar ya con diez mil pesetas 
próximamente.

Con poco esfuerzo por parta de loa 
demás vecinos, no dudamos ver realiza
da una de las mejoras más importantes 
para este pueblo.

En uno de los artefactos de la lo
calidad, se mpntará dentro de anos dias 

sierra movida por agua.

COLEGIO DE SAN ZOIL.

El viémes por la tarde, víspera de 
la fiesta consagrada á la Inmaculada 
Concepción, hubo una solemne salve. 
El dia del sábado, propio de la fies
ta, la función fiié solemnísima.

Cantóse una de las mejores misas 
que se conocen, y se cantó á toda or
questa con acompañamiento de piano 
y annonium. Loa coros, compuestos de 
algunos padres Jesuítas y de un nu
meroso grupo de colegiales, rayaron á 
una extraordinaria, altura.

El desempeño del canto Ave Maris 
Stdla, dando principio desde el Mons.- 
tra te esse Matrem fuó admirable. Las 
armonías se derramaban á torrentes 
por el espacioso templo, y al vibrar de 
las ondas sonoras temblaba el corazón, 
no como acontece en momentos 'de 
terror y espanto, sinó como cuando 
se akanza la luz que alumbra nues
tras esperanzas—María.

El sermón, dicho con facilidad, versó 
sobre el tema: In gloria Jerusalem, tu 
Icetiiia Israel, tu honorijicentia popuU 
nostri, dando el orador mayor exten
sión á la tercera parte.

Por la tarde, después del Rosario, 
hubo procesión al rededor del claustro.

El templo, como aparece siempre 
en las grandes solemnidades.

Dispénsennos ahora los RR. PP. 
una advertencia. Los arcos góticos la
terales, formando un todo con el altar

Ayuntamiento de Madrid



SECCIÓIV DE ANE«1C10S.
c o m e r c i o .d e  l a  p l a z a .

Victoriano SJ ilillan  ofrece al pú
blico lin. variado surtido en paños 
desde 1,6 rs.’ vara hasta 80 rs. En 
mantonería desde 13 rs. hasta 180.

J'ispecialidad en tcgiflos de hi
lo., .y. algodón. .

En ropas hechas, ¡la Mar!! Todo 
se vende barato.

Á  COM PRAR TODOS.

PIANO.

Se vende uno vertical en bue
nas condiciones.

En la redacción de este perió
dico darán razón.

P A R A D O R  DEL NORTE.

Calle de. los Carhoneros.

Reúne excelentes condiciones, 
tiene locales muy .capaces, liabita- 

.bien dispuestas para dorinir, 
"randes • cuadras para los ganados 
y  se dá de comer en abundancia, 
bien dispuesto y  barato.

 ̂ SEBASTIAN NIETO
Y

VICTOR MERINO.

' Grave el invierno, vendrá
y  ptílinoníás traerá

sin ninguna compasión,  ̂
pero el nml se evitará, 
con  un barato Mantón .
Contra tan grave enemigo, 
Sebastian los tiene, y  digo 
que son á diez y  ocho eeales . 
¿Quién no evitará sus males 
llevando un mantón consigo? 
Víctor y  la Concepción 
los darán con tal dulzura, 
que será una atlmiración 
ver que el comprado mantón 
aun al enfermo le cura.

Calle de la Rúa.

SASTRERÍA
DE

J . Abad é  hijos.

Novedades del reino y  extran
jeras.

Confección á la medida para ca
balleros.

Carm n de los Condes y  AstudUlo. 

EÁB R IC A  DE JABONES.

Nadie puede competir cu este 
artículo ^on su fabricante Nicolás 
S. Juan premiado en la última ex
posición Palentina. - '  •

PASTELES Y  CHOCOLATES.

No les hay mejores que los de 
Braulio Medvlviüa.

PEDRO M ARTIN.

Tiene el honor de ofrecer al pú
blico sus establecimientos de Guar
nicionería en los que encontrarán 230 
cabezones dobles: 300 sencillos de 
correón negro, y  blanco, 180 pares 
de.cabezadas para labr.anzas: montu
ras pai’a caballos, á la inglesa,; á 
la dragona y  á,la' voyal: silliiaes-á la 
inglesa: arreos pura cochas y  carros: 
bridas'finfis y  ordinarias; todo traba
jado por su propia mano.

Además encontrarán cuanto per
tenezca á la guarnicionería.

Entrada á la plaza Mayor, núm. 2 
y  Plazuela del Infantado, núm. 18.

COMERCIO DE INCLÁN 
(junto á  santiago .)

En este comercio todo es bueno, 
bonito y  barato. Gran surtido de par 
j>el de todas ciases.

CÍRCULO
DE

CARRION DE LOS CONDES.

En este Estabj^ciiniento público 
encontrareis gran surtido de aguar
dientes y  licores nacionales y  e.xíran- 
jeros, así como también cervezas de 
la Cruz blanca, y  sobre todo la 
especialidad <ai aceite de anís del

Esta casa tiene dos mesas dé 
billar en venta.

 ̂ C O M E S C iO  D E  P í S O S Y S A S T R E B i S , ' . :
i RÜPAa hechas 

. . .  d t ■
PEDRO SERRANO.

Elegante surtido de ropas liooha* 
confeccionadas con esmero y'solidez,

Sombrero» ¡r' gorros de todas 
clases.— Economía y  esmero.

GUARNICIONERIA
DE

Abdon Fierro.

Monturas, bridas, cabezadas, 
guarhicioftes de coches, colleras con 
topones 'para curar todo el ganado 
que. sé roce; se dán á experimentar 
para que vean el resultado.

Botos de barro y  de montar. .' 1 * ,. *

SAN M ARTÍN HERMANOS,

. . .  , R m  1.®

Es tan antigira y ' conocida esta 
casa de comercio, que es por derná^ 
maüifestar qué posee el gran surtido 
en paños, tejidos de lana y  algodo
nes  ̂ paquetería, pasamanería y  ador
nos, así como los esqui.sitos chocola
tes de D. Matías López, au t¿ y
CB̂ , winmelQ'3 y paitilioQ.
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0D''ellaá 'y  en cada Tmo de sus capítulos sé contenía;. Y 
poniendo á las personas que las contravinieren las multas 
penas y  apercihiniiontos que tuviésemos por convenientes; 
Y  visto por los del nuestro Consejo juntamente con  lo que 
sobre ello se respondió por el nuestro Piscal á' quien manda
ron lo AÚese, por auto que proveyeron en vointe y  tres 
de.D iciem bre del ano próximo pasado; Y  consultádose 
con nuestra Real Persona por lo' tocante á un capítulo 
de ellas, ee acordó expedir la presente.— ^Por lo cual, sin 
perjuicio de nuestro patrimonio Real .y de otro tercero algu
no interesado y  por el tiempo que fuere nuestra voluntad: 
Aprobamos y  confirmamos los acuerdos y  ordenanzas que 
en BU virtud se hicieron por el Concejo Justicia y  Begimien- 
to  dé esta Villa en virtud de provisión. ■ nuestra que uno 
y  otro va inserto: Y  queremos que lo en ellas contenido 
se observe, guardo, cumpla y  ejecute en todo y ' por todo 
según y como en ellas y  cada uno de sus capítuloé 
se contiene; excepto las dos ordenanzas y  capítulos ochenta 
y  siete, y  ochenta y  ocho que asimismo van insertas, que 
estas declaramos no haber lugar su aprobación ni tampoco 
la cuarenta y  cuatro sobro cuyo contenido mandamos que 
en lugar de los cuatro Regidores que han de asistir con 
e l Corregidor de os» dicha Villa sobre la forma que ee han de 
amojoníur sus términos concurran solamente dos: Y  del caudal 
de propios mandamos se dén al nuestro Corregidor de esa 
diclia Villa que eso fuere sesenta Reales de Vellón en cada 
un día para el gasto de la comida de las personas que 
le  acompañasen á hacer la referida diligencia, la cual ejecute 
en el término de cuatro dias: Y la cincuenta y  tres con 
la calidad que lo contenido en ella sea especificando jirimero 
el número de Guardas y  el salario que se les debe dar con

curriendo á esta asignación e l  consentimiento de los' ínto.- 
redados:. Y  la sesenta y  sieie con la circunstancia de que 
luego que falte Corregidor en esa Villa por muerte, privación 
de oficio u loíffo accidente,'se dé: cuenta á los del nuestro 
Consejo para efecto de que sé nombise otro interino y  en el 
Ínterin tome.la vara de. Justicia el .¡Regidor más antiguo de 
ella. Y  asimismo con la calidad de quo todas las penas que se 
se imponen en las referidas Ordoitanzás aplicadas por tercias 
partes, Juez, Yüla y.'denunciíuler, propios, fábricas ó en 
otra forma, sea y se entienda, lai iaplicaoión de-la  tereeEa 
parte de los propios, Vüla y  fábricas, se haya de aplicar 
y  aplique para la nuestra Real Cámara conforme á las Leyes 
de estos nuestros Reynos; y  mandamos á la Justicia de 
esa Villa tenga libro de cuenta y razón donde se sienten las 
penas y condenaciones, con apercibimiento que se le hará 
cargo en la residencia que se le tomare. Y en esta conformi
dad y no en otra, las aprobamos y  confirmamos como vá 
dicho, y  mandamos á los del nuestro Consejo, Presidente 
y  Oidores de las nuestras Audiencias, Alcaldes, Alguaciles 
de la nuestra Casa y  Córte y  Chancillerías, y á todos loa 
Corregidores, Asistentes, Gobernadores, Alcaldes mayores 
y  ordinarios, y á otros Jueces y  Justicias cualesquier, así 
de esa dicha Villa como de todas las demás ciudades, villas y  
lugares de estos nuestros' ReynoB ~Y  Señoríos, asi á los 
que aliora son, como á los que serán de aquí en adelante, 
guarden y  cumplan las dichas Ordenanzas sin contravenirlas 
en ninguna manera, haciéndolas pregonar públicamente en 
las plazas y  sitios mas públicos y  acostumbrados en dicha 
Villa con los adictamentos que ván expresados para que 
su contenido venga á noticia de todos pena de la nuestra 
merced y  de cincuenta mil maravedises para la nuestra
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central encierran una verdadera idea 
estética? Ya que el gasto ha sido ex
traordinario, ¿como DO ha dominado la 
idea arquitectónica del altar y se ha for
mado un heterógeo compuesto, que á pri
mera vista desdice? Con tqiUu neíotrps 
no vemoa más que lo que aparece, y no 
sabemos el pensaniento dominante.

En las primeras horas de la maña
na comulgaron, por primera vez, como 
hermanos y hermanas del Corazón de 
Jesús, algunos señorea y señoras, sin 
tener á menos los recelos del fimor 
propio que á veces respeta, d  qué di
rán, llevando las cintas y medallas 
de la Asociación.

El maestro de música del Colego 
es D. León Elorza, genio verdaderar 
mente músico; así como parece que 
se ahoga eu poca agua, se encuentra 
en su elemento en plena mar. No hay 
dificultades para él por numerosisimo 
que sea el personal; al contrario, en
tonces so agiganta y sin dtaue cuenta 
del modo, sp encuentra en todas par
tes, porque si necesariamente tiene que 
sugetarse al órgano, al piano ó al ar- 
raonium, como si se bilocara, se , pro
yecta su sombra. Es verdaderamente 
un mediuvi músico. - •

SEMANARIO B E  CARRIÓN p E  LOS CONDES.

La fiesta por la tarde fué solemne é 
inesperada; solemne, según,costumbre, 
é inesperada por la gran sorpresa llena 
de rehgiosidad y de un espíritu sublime 
que informó el acto. Ya desde los prime
ros momentos, al penetrar en el gran
dioso claustro, sentíamos un pavor reli
gioso, y creimos que sería una cosa ex
traña no hubiera algo que hiciera dhs- 
apai’ecer el intenso m o que nos coiii. '.s-

taba. Desde el instante de verse todos 
los colegiales en las proximidades del 
Vergel, la música instrumental, com
puesta de 46 individuos, haOía moverse 
en BUS molduras á los fundadores del 
Monasterio, y cuando el eco de 146 
voces empezaron á entonar un himno 
por su letra, y una marcha triunfal por 
su música, en alabanza de la Reina de 
los ángeles, distinguimos que Débora, 
Raquel y Judít abandonaban sus pe
destales, así como que los antiguos Pa
triarcas se inclinaban respetuosos cuan
do tan sublime como numeroso coro 
hacía que sus armonías y acordes cor
rieran de ojiva en ojiva entre las api
ñadas curvas que forman el delicadí
simo monumento bajo cuyos arcos iba 
en viaje triunfal la Emperatriz .de los 
cielos, n ^  que eu imágen, en los cora
zones de los concurrentes. El efecto de 
la música, que formaba un todo con 
las numerosas voces, no se puede en
cerrar en una breve descripción, y no 
podemos ménos de felicitar á los au
tores, siendo el primero el P. Barre- 
necbea, autor de la letra, y á D. León 
Elorza, autor de la música. •

Los niños rivabzaron en aplicación 
y  entusiasmo, y sentimos muy de veras 
no tener espacio para estampar sus 
nombres. Baste para satisfacción de las 
familias que tengan niños estudiando 
música en el colegio, el que digamos, 
que todos han dejado muy satisfecho al 
ilustre músico que ios dirige, y á los re
verendos Padres que los educan.

Y  antea de ceriar lo que al colegio 
pertenece añadiremos, aunque sea pecar 
de indiscretos, que en Navidad ks fies
tas religiosas serán muy solemnes, y 
las teatrales para solaz de loa niñc,g ge-'i

rán completamente nuevas, y algnnns 
originales.

A  su tiempo, y después de verlas, 
daremos cuenta de su mérito y del des
empeño que hayan tenido por parte de 
los alumnos.

EN SAN FRANCISCO.

En la iglesia que fué de los Mí
nimos de S. Francisco, se han celebra
do con mayor solemnidad que otros 
años la novena y la fiesta de la 
Concepción. Esta iglesia es histórica, 
por lo que al Misterio atañe, pues la 
provincia, á la cual pertenecía el con
vento hoy arruinado, se denominaba: 
Ra prwincia de la Inmaculada Con
cepción.

Por la mañana hubo misa, y por 
la tarde rosario, novena y cánticos, du
rante la misma; y  el sábado, Misa 
solemne, sermón, dicho por D. Grego
rio Robles; y por la tarde, rosario, no
vena, patencia y procesión.

Él Maestro Felipe ha hecho ma- 
raviUas con los elementos músicos y 
podemos decir que se han esmerado 
en especial las cantoras para dar más 
solemnidad á la función que como 
Gijas de María dedicaban á su patrona.

Ahora empiezan los mismos cultos 
en Santiago y terminarán el Domingo. 
Predicará el Sr, Magistral de Falencia.

Mercados.

CarriÓD de los Condes, 6 Diciembre de 1883.

El último mercado celebrado en 
esta plaza ha sido de importancia por

la escesiva presentación de CCT¿Íes y 
numerosas transacciones, á los jff§pios 
siguientes.
Fanega de trigo. . . . lO'pts.

Id. de cebada. . . . 5 id. 50 cts. 
Id. de centeno. . . . .  7 id.
Id. de alubia grande. . 22 id.
Id. de id. pequeña. . 15 id.
Id. babas................... ' 8 id.
Id. garbanzo superior.. 82 id.
Id. de id. común. . , 26 id.

Charada.
Es ya mi prima temce>-a 

Que cuarta pñma segtmda,
Aunque la jugada hunda 
Me ha de dar cuarta pn-imora.
Sin prepararlo siquiera 
Por más que á nada conduce,
Y  cvxirta tres dos produce 
En la sesiíín á cualquiera.
El todo proposicidn,
Que exije demostración.

La solución en el próximo número.

Solución á la antm'wr. 

SOLFÉO

I m prenta  y  L ibrería  d e  P era lta ,
(situada ahora).

Plaza Mayor, 5.Almanaques americanos
Se hallan de venta á precios 

sumamente económicos en la im
prenta de este periódico.
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Real Cámara sola cual mandamos á cualquier nuestro Escriba
no os la notifique y  de ello dé testimonio.— Dada en Madrid 
á quince días del mea de Marzo de mil setecientos diez 
y  nueve años.— Gregorio de Mercado.— Dr. Francisco de 
Arana.— Manuel Antonio de Acebedo.

Y  yo D. José de Ladalid y  Ortubia, Escribano de Cáma
ra del Rey Nuestro Señor la hice escribir por su mandado 
con acuerdo de los de su Consejo.— Signado.— (Y  al pie se 
consignan los derechos) Reg.^ The de Cancillería Salvador 
Narvaez.— Escribano Ladalid.

— 5  —

pedía por el nuestro Fiscal cometida al referido Don 
Pedro, la que con efecto se despachó en diez y  nueve 
de Agosto de mil setecientos diez y seis, y  en vista de ella, 
por este se dió auto en quince de Febrero del siguienté 
año de mil setecientos y  diez y  siete, en que dijo: que 
respecto de constarle se había reconocido el archivo para 
buscar las Ordenanzas que esa Villa pudiese tener, 
no haber parecido sinó es unas antiguas sin principio 
ni fin, y  héchose algunos acuerdos en razón dei"arre‘  
glamento de ganados, se hiciese saber á esa V illa '.en  
sn Ayuntamiento á sus Regidores la provisión por' los 
dol nuestro Consejo expedida con  inserción del citadb 
auto pera qué en el término de dos meses cumpliesen 
con  lo que se les mandaba, eu cuya virtud habiéndose 
juntado acordaron lo siguiente.

Continúan los acuerdos del Ayuntamiento estatuyendo 
las Ordenanzas habiendo sido aprobadas por dicha Gor^ 
poracion en diez y  siete de Agosto de mil setecientos 
diez y  siete.

P IE . Y  las referidas Ordenanzas, acuerdo y  auto de apro
bación que van insertas, hechas por el Concejo Justicia y 
Regimiento de esa Villa de Carrión se presentaron, caí el 
nuestro Consejo en veinte y tres de Noviembre del año 
pasado de mü setecientos y  diez y  siete, con petición^ expre
sando en ella que en ejecución y  cumplimiento de lo manda
do por Real Despacho de los de él, habían hecho las 
Ordenanzas que en debida forma hacían presentación para 
el mejor gobierno común y  particular utilidad de nuestro 
Real serv’icio  y  de todos sus individuos; y  para que tuviesen 
puntual observancia lo en ellas contenido: New pidió y  supli
có fuésemos servido mandarlas aprobar según iy com o en
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